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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE

ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 Y 2024 , QUE POR CONDUCTO DE LA CENTRO DE

INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. , REPRESENTADA POR OMAR FRANCISCO GÓMEZ

MARTÍNEZ , EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN , EN ADELANTE "CENTROGEO" Y, POR LA OTRA,

AGROASEMEX SA , EN LO SUCESIVO "AGROASEMEX", REPRESENTADA POR EDUARDO MIGUEL ESCOBAR MONDRAGÓN

, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS

PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y

CON FUNDAMENTO EN EL SEXTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1º, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ARTÍCULO 4, DE SU REGLAMENTO Y DEL INCISO B), DEL NUMERAL PRIMERO DEL

OFICIO CIRCULAR MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN DIVERSAS DIRECTRICES PARA LOS OFICIALES MAYORES DE LAS

DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y TITULARES DE LOS

ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL, QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN LAS CONTRATACIONES QUE SE REALICEN ENTRE

ENTES PÚBLICOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 06 DE NOVIEMBRE DE 2017.

Y EN EL ACUERDO DE CONSOLIDACIÓN Y DICTAMEN DE PROCEDENCIA SUSCRITOS POR LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA LA "CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE

ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 Y 2024".

MEDIANTE EL OFICIO N° OM/UCCP/2022/11/0301, LA UNIDAD DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA

OFICIALÍA MAYOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INDICA QUE EL CON EL OFICIO NO.

OC/UCCP/2022/11/0173, DEL 11 DE NOVIEMBRE DE AÑO EN CURSO NOTIFICÓ A LA EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO

DENOMINADA AGROASEMEX, S.A. SOBRE LA CONTRATACIÓN, POR LO CUAL LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL

CENTROGEO, PROCEDIÓ CON LA REALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN.

DECLARACIONES

1. "CENTROGEO" declara que:

1.1. Es una Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal, o de la administración pública de una entidad 

federativa, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3º Fracción II y 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, constituida como Asociación Civil, de conformidad con la Escritura Pública No. 53,441, de fecha 

25 de febrero de 1980, pasada ante la Fe del Lic. Alfonso Román, Notario Público 134 del Distrito Federal, inscrita en el Registro 

Público de Personas Morales Civiles de la Ciudad de México, Distrito Federal, en el Folio Real No. 1958, el día 24 de Junio de 

1980, y que por acuerdo del Ejecutivo Federal Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de Agosto de 1979, se 

autorizó la participación Estatal en dicha Asociación. 

Conforme al Testimonio de Protocolización del Acta De Asamblea General Extraordinadia Número 147, 456 del dieciocho de 

Octubre del dos mil diecisiete, ante la Fe del Notario el Lic. Ignacio Soto Borja y Anda, en ella se realiza el cambio de 

denominación de la Sociedad a Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, seguida de las palabras 

Asociación Civil, abreviatura A.C. y la Reforma de sus estatutos sociales, es una Entidad de la Administración Pública Federal, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo 3º fracción II y 46 Último párrafo de La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
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 Por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de Agosto ee 2000, quedó reconocido como centro Público de

Investigación, atento a lo establecido en La Ley de Ciencia Y Tecnología.  

Con base en el Artículo 6º de sus estatutos, tiene por objeto entre otros, realizar actividades de Investigación, desarrollo

Tecnológico e Innovación en Ciencias de la Información Geoespacial, promover y apoyar a Instituciones Públicas o Privadas que

tengan por objeto realizar rstudios e investigaciones relacionadas con cualquiera de los campos antes mencionados y orientar la

Investigación Científica y el Desarrollo e Innovación Tecnológica a la modernización del Sector Productivo y promover y cestionar

ante las Organizaciones Públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento.  

Es una Institución competitiva de Investigación y Educación, integrada al sistema de Centros Públicos Conacyt, dedicada a las

actividades de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación en Ciencias de la información geoespacial.

1.2. Conforme a lo dispuesto en el Testimonio de la Escritura Pública Número 148,533, de fecha 12 de julio de 2018, otorgada

ante la Fe del Licenciado Ignacio Soto y Anda, Titular de la Notaría número 129, con ejercicio en la Ciudad de México, OMAR

FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ , DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN , con R.F.C GOMO801003IG0 , es el servidor público

que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en

su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con el artículo 84, séptimo párrafo del “El Reglamento” Lic. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ ,

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN , con R.F.C GOMO801003IG0 , facultado para administrar el cumplimiento de las

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o

funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al

representante de “AGROASEMEX” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones

contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó al amparo de lo establecido en el artículo 1° párrafo quinto de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP".

1.5. "CENTROGEO" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número 258F, con folio de

autorización 258F, de fecha 7 de Septiembre de 2022, emitido por la Dirección de Administración.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CIG800225SM4

1.7. Tiene establecido su domicilio en Calle de Contoy Número 137, Colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, Código Postal

14240, en la Ciudad de México mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "AGROASEMEX" declara que:

2.1. Es una Sociendad Anónima de la Administración Pública Federal, de conformidad con la Escritura Pública número 32,757

(treinta y dos mil setecientos cincuenta y siete), de fecha 01 de junio de 1990, ante la Fe del Notarío Público el Lic. Emiliano

Zubiria Maqueo, Número 25 del Distrito Federal denominada AGROASEMEX, S.A.

2.2. Conforme a lo dispuesto por la Escritura Pública número 4,718 (Cuatro mil setencientos dieciocho) a los 9 días del mes de

Octubre de 2020, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario Público Número 33 de Querétaro, el C. EDUARDO MIGUEL

ESCOBAR MONDRAGÓN , Representante Legal, con R.F.C. EOME811127561 es el servidor público que tiene conferidas las

facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones,

sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.
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2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

AGR900605VC6

2.5. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Avenida Constituyentes 124 PTE. Colonia El

Carrizal, Alcaldía Santiago de Querétaro, Querétaro, C.P. 76030.

2.6. Cuenta con la capacidad técnica, material y el recurso humano contemplando el administrativo, técnico y profesional con el

conocimiento, la profesionalización y la experiencia, las herramientas, el equipo, la maquinaria, la tecnología, la logística, que

resulten adecuados, necesarios y suficientes para realizar el objeto de la contratación.

2.7. Conforme a los dispuesto por Escritura Pública número 32,757 (treinta y dos mil setecientos cincuenta y siete), de fecha 01

de junio de 1990, ante la Fe del Notarío Público el Lic. Emiliano Zubiria Maqueo, Número 25 del Distrito Federal denominada

AGROASEMEX, S.A. dentro de su finalidad social se encuentra proporcionar cuyo objeto social, en otros practicar con el

carácter de Institución Nacional de Seguros de acuerdo con la autorización del gobierno federal otorgada por conducto

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el seguro, coaseguro, reaseguro y contraseguro, en las operaciones de

vida, accidentes y enfermedades, así como de daños en los ramos de: responsabilidad civil y riesgos profesionales;

marítimo y transporte; incendio, agrícola; automóviles, y, diversos.

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna,

3.2. Suscriben el presente contrato sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin otro vicio del consentimiento que lesione su libre

declaración de la voluntad o que pudiera invalidarlo, por lo que aceptan expresamente de común acuerdo y se obligan de

conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO

"AGROASEMEX" acepta y se obliga a proporcionar a "CENTROGEO" la prestación del servicio de la CONTRATACIÓN

CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 Y 2024 , en los términos y

condiciones que se señalan en la solicitud de cotización, propuesta técnica y económica presentada por la "AGROASEMEX", al

amparo de la contratación señalado en el punto I.4 de las declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. MONTO Y PRECIO

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):
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Clave control

interno
Clave CUCoP Descripción

Unidad de

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total

antes de imp.

Precio con

impuestos

BIENES

PATRIMONIALES

OTROS

SEGUROS DE

BIENES

PATRIMONIALES

PÓLIZA DE

SEGURO DE

BIENES

PATRIMONIALES

EJERCICIOS

2023 Y 2024

IP - PÓLIZA DE

SEGUROS
1 $788,397.52 $1,576,795.04 $1,829,082.24

 SUBTOTAL $1,576,795.04

 IMPUESTOS $252,287.20

 TOTAL $1,829,082.24

El monto total del mismo es por la cantidad de $1,576,795.04 (UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS

NOVENTA Y CINCO PESOS 04/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos y $1,829,082.24 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS

VEINTINUEVE MIL OCHENTA Y DOS PESOS 24/100 M.N.) _ en moneda nacional después de impuestos.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "AGROASEMEX" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de CONTRATACIÓN

CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2023 Y 2024 , por lo que

"AGROASEMEX"no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

De acuerdo a la plurianualidad del presente contrato, se pagara a "AGROASEMEX" los siguientes montos en cada ejercicio fiscal.

Ejercicio Fiscal Monto sin I.V.A. Monto con I.V.A.

2023 $788,397.52 $914,541.12

2024 $788,397.52 $914,541.12

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

"CENTROGEO" se obliga a pagar a "AGROASEMEX" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en

moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "AGROASEMEX", con la aprobación (firma) del

Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera

Federal (SIAFF).

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción de los servicios y del CFDI

o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los servicios facturados, para lo cual es necesario

que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose

de los servicios entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente

requisitada.

En caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la

Declaración I.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "AGROASEMEX" las deficiencias que

deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "AGROASEMEX" presente el CFDI o factura

electrónica corregido.



Contrato: CENTROGEO-AD-F-09-011/2022

5 de 13

El tiempo que la "AGROASEMEX" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos de pago.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (señalar la forma y el medio mediante el cual se presentará)

"AGROASEMEX" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 
prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la 
Declaración I.3,

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "AGROASEMEX" deberá ser titular de una cuenta de 
cheques vigente y para tal efecto proporciona la cuenta 002180087000472388 , del banco BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX , a nombre de "AGROASEMEX, S.A.", en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

* Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

* Registro Federal de Contribuyentes;

* Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

* Nombre(s) del(los) banco(s); y

* Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar

transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

CUARTA. ACREDITACIÓN
"AGROASEMEX", manifiesta contar y presentó la documentación que acredita que tiene y cuenta con recursos propios (capacidad
técnica, material y humana) en al menos 51% del monto del presente contrato, esto es, que no requiere contratar a terceros para prestar
los servicios, o de requerirlo la contratación no excederá el 49% del monto del contrato a celebrarse. QUINTA. VIGENCIA
El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de las 00:00:01 del 01/01/2023 y hasta las 24:00:00 del 31/12/2024 sin
perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. SEXTA. GARANTÍAS DE La
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, fracción XIII y 56 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
los ejecutores de gasto no otorgarán garantías ni efectuarán depósitos para el cumplimiento de sus obligaciones de pago con cargo al
presupuesto de egresos, toda vez que "AGROASEMEX", es un organismo de la Administración Pública Federal y un ejecutor de gasto,
no otorgará garantía ni efectuará depósito para el cumplimiento de sus obligaciones de pago con cargo al presupuesto de egresos.
SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "AGROASEMEX"

1. Entregar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos

respectivos.

2. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

3. En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y

derechos que se generen.

4. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.
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5. No difundir a terceros sin autorización expresa de "CENTROGEO" la información que le sea proporcionada, inclusive después de

la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

6. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "CENTROGEO"

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "AGROASEMEX" lleve a cabo la prestación de los servicios en los

términos convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios.

3. Extender a "AGROASEMEX", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público

para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

NOVENA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "CENTROGEO" en el ANEXO

II: DOMICILIOS DE ENTREGA Y SERVIDORES PÚBLICOS.

La prestación de los servicios se realizará en los domicilios señalados en el ANEXO I: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y en las

fechas establecidas en el mismo; los servicios serán recibidos previa revisión por parte del personal designado por el administrador

del contrato; la inspección de los servicios consistirá en la verificación de la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de

calidad.

Durante la recepción, los servicios estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten defectos o

discrepancias en la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "AGROASEMEX" contará con un díez días naturales

para la reposición de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin

costo adicional para "CENTROGEO".

Señalar si existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán

observarse, así como el servidor público facultado para el otorgamiento de la misma.

DÉCIMA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la

adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la

"CENTROGEO"

DÉCIMA PRIMERA. SEGUROS

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPORTE

"AGROASEMEX" se obliga a efectuar el transporte de los insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de

origen, hasta las instalaciones referidas en el ANEXO I ESPEFICIACIONES TÉCNICAS.

DÉCIMA TERCERA. DEVOLUCIÓN.
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"CENTROGEO" procederá a la devolución del total de las entregas de los servicios a "AGROASEMEX", cuando con posterioridad a

la entrega de los servicios corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "AGROASEMEX"

se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD

"AGROASEMEX" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas

y equipos adecuados para proporcionar la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato

sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de

"CENTROGEO" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos,

así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"CENTROGEO" no estará obligada a recibir la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos

en el párrafo anterior.

DÉCIMA QUINTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"AGROASEMEX" queda obligado ante "CENTROGEO" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones

del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este

instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación

aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de los servicios, que

los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido

"AGROASEMEX" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD

"AGROASEMEX" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de

su parte lleguen a causar a "CENTROGEO", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la

prestación de los servicios.

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, serán

pagados por "AGROASEMEX", mismos que no serán repercutidos a "CENTROGEO".

"CENTROGEO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de

conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"AGROASEMEX" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "CENTROGEO" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"AGROASEMEX" asume la responsabilidad total en caso de que, la prestación de los servicios objeto del presente contrato, infrinja 

patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a
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responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "CENTROGEO" o a terceros.

En tal virtud, "AGROASEMEX" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "CENTROGEO", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la

única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a

"AGROASEMEX", para que ésta, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "CENTROGEO" de

cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "CENTROGEO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "AGROASEMEX" se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "CENTROGEO" entregue a "AGROASEMEX" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por

cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione "CENTROGEO" a AGROASEMEX" para el cumplimiento del objeto materia del

mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos

jurídicos, por lo que "AGROASEMEX" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por

"CENTROGEO" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a

todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos

de este instrumento.

"AGROASEMEX" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente

en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma,

"AGROASEMEX" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez

que son propiedad de "CENTROGEO".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "AGROASEMEX" tiene conocimiento en que "CENTROGEO" podrá

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto

por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, "AGROASEMEX" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y hacer

de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se

obliga a notificar a "CENTROGEO" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones

legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "CENTROGEO" de cualquier proceso legal.

"AGROASEMEX" se obliga a poner en conocimiento de "CENTROGEO" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los

servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.
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Asimismo, "AGROASEMEX" no podrá, con motivo del suministro de la prestación de los servicios que realice a "CENTROGEO",

utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga

relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"CENTROGEO" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al LIC. OMAR

FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ , DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo,

por lo que indicará a "AGROASEMEX" las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las

anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la entrega de los bienes o prestación de los servicios o de su personal.

Asimismo, "CENTROGEO" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de los

mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus

correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

La prestación de los servicios serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de los bienes consistirá en

la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos,

así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "AGROASEMEX" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con lo

establecido en el párrafo anterior, la prestación de los servicios no se tendrán por aceptados por parte de "CENTORGEO".

"CENTROGEO", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los bienes si

no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "AGROASEMEX" en

este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "CENTROGEO"

VIGÉSIMA SEGUNDA. RETRASO EN LA ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

"LAS PARTES" acuerdan que en caso de que exista atraso en el servicio no se realice en los términos establecidos en los anexos

del presente instrumento jurídico, por causas imputables a "AGROASEMEX", esta se obliga con la "CENTROGEO" a responder por

los daños y perjuicios que le ocasione.

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "AGROASEMEX" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, cause

daños y/o perjuicios graves a "CENTROGEO", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del

presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer

acreedor a las sanciones establecidas.

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"CENTROGEO", de conformidad a sus necesidades aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total

o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL

"AGROASEMEX" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato,

así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social. Asimismo, "AGROASEMEX" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten

en su contra o en contra de "CENTROGEO", en relación con el suministro materia de este contrato.
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VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "CENTROGEO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "AGROASEMEX" ni con

los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar

como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo

emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "AGROASEMEX" exime expresamente a "CENTROGEO" de cualquier

responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo,

si "CENTROGEO" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "AGROASEMEX" se obliga a

realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "CENTROGEO" no tiene nexo laboral alguno con

"AGROASEMEX", por lo que éste último libera a "CENTROGEO" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o

enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia

de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro

Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la

prestación de los servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "CENTROGEO" bajo su responsabilidad,

podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso

únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "CENTROGEO".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "CENTROGEO", a solicitud escrita de "AGROASEMEX", cubrirá los gastos

no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "AGROASEMEX" deberá presentar dentro de los 30

(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

directamente con el contrato.

"CENTROGEO" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco)

días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "AGROASEMEX", así como del

CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "AGROASEMEX" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de

pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "CENTROGEO", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del

presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que

motivaron dicha suspensión.

VIGÉSIMA OCTAVA. RESCISIÓN

"CENTROGEO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando "AGROASEMEX" incurra

en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por

incumplimiento:

1. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
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2. Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin justificación para "CENTROGEO";

3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "CENTROGEO";

5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la servicios del presente contrato o no les otorga la debida atención

conforme a las instrucciones de "CENTROGEO";

6. Si no realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

7. Si no proporciona a "CENTROGEO" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección,

vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente contrato;

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "CENTROGEO";

9. Si "AGROASEMEXO" no suministra la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad,

eficiencia y especificaciones requeridas por "CENTROGEO" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

10. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de "CENTROGEO" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente

instrumento jurídico;

11. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;

12. Cuando "AGROASEMEX" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "CENTROGEO", durante la prestación

del servicio por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;

13. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "AGROASEMEX"

incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de

"CENTROGEO" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la servicios del presente contrato; y

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "CENTROGEO" comunicará por escrito a "AGROASEMEX" el incumplimiento en

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho

convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "CENTROGEO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho "AGROASEMEX", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el

contrato, y comunicará a "AGROASEMEX" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar

"CENTROGEO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "CENTROGEO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran la prestación de los servicios, el procedimiento

iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "CENTROGEO" de que continúa vigente la necesidad de la

prestación de los servicios, aplicando.
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"CENTROGEO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "CENTROGEO"

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "CENTROGEO" establecerá con "AGROASEMEX" otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento.

"AGROASEMEX" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "CENTROGEO".

VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"CENTROGEO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación de los servicios originalmente contratados, y se

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a

"CENTROGEO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de

una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a

"AGROASEMEX" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "CENTROGEO" a solicitud escrita de

"AGROASEMEX" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y

relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de

"AGROASEMEX" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva.

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la

Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes

respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de

2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE
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"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, al Código Civil Federal; Código

Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Acuerdo por el que se expide el protocolo de

actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a

las demás disposiciones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2 y

II.2.

Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada dependencia o

entidad como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES,

entre otros.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "CENTROGEO" como "AGROASEMEX", declaran estar conformes y bien enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"CENTROGEO"

NOMBRE CARGO R.F.C

OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN GOMO801003IG0

OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN GOMO801003IG0

POR:

"AGROASEMEX"

NOMBRE CARGO R.F.C

EDUARDO MIGUEL ESCOBAR

MONDRAGÓN

DIRECTOR DE SUSCRIPCIÓN

INSTITUCIONAL
EOME811127561
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R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTEyMzU4MDdaFw0yNjAyMTEyMzU4NDdaMIHbMSYw

JAYDVQQDEx1PTUFSIEZSQU5DSVNDTyBHT01FWiBNQVJUSU5FWjEmMCQGA1UEKRMdT01BUiBGUkFOQ0lTQ08gR09NRVogTUFSVElORVoxJjAkBgNVBAoTHU9NQVIgRlJBTkNJU0NPIEdPTUVaIE1BUlRJTkVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEfMB0GCSqGSIb3DQEJARYQb2ZnbXR6QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR09NTzgwMTAwM0lHMDEbMBkGA1UEBRMSR09NTzgwMTAwM0hERk1STTA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAlvyiyu8xnwVJyuUBVy2zL4RErUZk5aHQKJCQdcsIsgTVH+EgApBW4ve/pQ3GOrMTTPhP/n8HjJTmlb4pzQEURu+dPTsv9ICJHfJGogk21tQj/ub6LrcCiadesygJL8iPwtOrz9w1tU6ZHoHu/NUN

YtqRjQkVFTOLwlNa2Md/9DsKoHwHhqRdq4AwzScekdmXkIzMxcdP9TYNtT7VgLCPF6KiqWxxt2nwpHpYWWnU4rM3hReAGLGtBxdywnnsMil89nZtXVvX7RnSMumOySK7Qq9BmRB7TTmCNrawOY4yub2JpOMwrADd

y6E1bXC+4TXMf7U07HzxiGhOESkPwsklvwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCNmg6h6qyouxetPMwKZC7/JqAnR1dHuKUVHMp+ePR06QuxvZTkHJflRvuMhbOWEzIYt9mbl6yD/jfBFHAOB2+OmWkUUmgwJTYdD5AHi7f7ZDiJ9M1eV2J2I+bm+RIzUjB/2i87HiqG+0dcMYP+

wjEdVFW+QCAB1dBDghXYlDj+chqLtl1aQ4mA7c9Mhn9BfmkEfR6K9GhYYmRacJtFOzwik13EZauDrlXw4AmF0xsr8D9iAuVp2qm5qj7Rn7trTDTcMNjk/zcm1Vf02YA57FtfDB2NiPcKYHVnD3DX0EUE6LslCs+i

ebrJ5KjBoZZENfybvnIPUAI46Ho1uCfXDvXDv4PQnnplZD2lMtN37n3P3OIBDsAVy7Cdbal946H/u2xrw6oLqKuhuoTGqAdzEFEFWJnUtvc9KK5ngUISPQS66+KBCuo/a3bJzDE21bqDFZ0zc8HzgCLWJ3+YEtJB

6aBDKV+nfoSX6qvDvjmlvE41kH66NmduAZjvQpaJPDbQnLSsCOKEVnEOHdIkPTD0XN7Uw7yEiIZVxz/UvGPN2Nflzxno7x5PQUnHTXEwdTiU19a7CBaJPg4gHOewiBtaO5MzTChVv4NS7yfO7rWIOgLpP5g6AJEb

tDzioTyW+n56wxDGGvvuJWWaAQF5FS4CV2FNNLMA2ijwBHVtAXzlGoxlqQ==

Firma:

Bre69wK/08ACiv0/zAFIRKntCdABgSpwb73B+iiDHdtP/iCSw2GEEnn/cbevkUqlQ30Ggz0nTgSiMFLTGBAfu1qOo/VAP/RSDl1qad6jSTpjFzuRauhXHSy2HYKJ76ZcVX+rBFw13vE6dD7G/26ksgl8ubLkFs0i

2a0Jz/TKLVhohSbINGSES7kpPJf569qKODnIZECkSLN6J79uwRwVDTYNLKPAuz6U9/YiJYSNNGrh2FgjxYo7/ZrEoWtXvuHOebIEVix26n6WA28cZCOIBed4qckTDDUZ9pych5cOT/UvAbosGQ6i5N21p5SU5yFd

9DSYb+AKmlcNeT5w2oLF6A==

 

Firmante: OMAR FRANCISCO GOMEZ MARTINEZ Número de Serie: 00001000000511360646

RFC: GOMO801003IG0 Fecha de Firma: 30/12/2022 14:31

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEzNjA2NDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTEyMzU4MDdaFw0yNjAyMTEyMzU4NDdaMIHbMSYw

JAYDVQQDEx1PTUFSIEZSQU5DSVNDTyBHT01FWiBNQVJUSU5FWjEmMCQGA1UEKRMdT01BUiBGUkFOQ0lTQ08gR09NRVogTUFSVElORVoxJjAkBgNVBAoTHU9NQVIgRlJBTkNJU0NPIEdPTUVaIE1BUlRJTkVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEfMB0GCSqGSIb3DQEJARYQb2ZnbXR6QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR09NTzgwMTAwM0lHMDEbMBkGA1UEBRMSR09NTzgwMTAwM0hERk1STTA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAlvyiyu8xnwVJyuUBVy2zL4RErUZk5aHQKJCQdcsIsgTVH+EgApBW4ve/pQ3GOrMTTPhP/n8HjJTmlb4pzQEURu+dPTsv9ICJHfJGogk21tQj/ub6LrcCiadesygJL8iPwtOrz9w1tU6ZHoHu/NUN

YtqRjQkVFTOLwlNa2Md/9DsKoHwHhqRdq4AwzScekdmXkIzMxcdP9TYNtT7VgLCPF6KiqWxxt2nwpHpYWWnU4rM3hReAGLGtBxdywnnsMil89nZtXVvX7RnSMumOySK7Qq9BmRB7TTmCNrawOY4yub2JpOMwrADd

y6E1bXC+4TXMf7U07HzxiGhOESkPwsklvwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCNmg6h6qyouxetPMwKZC7/JqAnR1dHuKUVHMp+ePR06QuxvZTkHJflRvuMhbOWEzIYt9mbl6yD/jfBFHAOB2+OmWkUUmgwJTYdD5AHi7f7ZDiJ9M1eV2J2I+bm+RIzUjB/2i87HiqG+0dcMYP+

wjEdVFW+QCAB1dBDghXYlDj+chqLtl1aQ4mA7c9Mhn9BfmkEfR6K9GhYYmRacJtFOzwik13EZauDrlXw4AmF0xsr8D9iAuVp2qm5qj7Rn7trTDTcMNjk/zcm1Vf02YA57FtfDB2NiPcKYHVnD3DX0EUE6LslCs+i

ebrJ5KjBoZZENfybvnIPUAI46Ho1uCfXDvXDv4PQnnplZD2lMtN37n3P3OIBDsAVy7Cdbal946H/u2xrw6oLqKuhuoTGqAdzEFEFWJnUtvc9KK5ngUISPQS66+KBCuo/a3bJzDE21bqDFZ0zc8HzgCLWJ3+YEtJB

6aBDKV+nfoSX6qvDvjmlvE41kH66NmduAZjvQpaJPDbQnLSsCOKEVnEOHdIkPTD0XN7Uw7yEiIZVxz/UvGPN2Nflzxno7x5PQUnHTXEwdTiU19a7CBaJPg4gHOewiBtaO5MzTChVv4NS7yfO7rWIOgLpP5g6AJEb

tDzioTyW+n56wxDGGvvuJWWaAQF5FS4CV2FNNLMA2ijwBHVtAXzlGoxlqQ==

Firma:

Bre69wK/08ACiv0/zAFIRKntCdABgSpwb73B+iiDHdtP/iCSw2GEEnn/cbevkUqlQ30Ggz0nTgSiMFLTGBAfu1qOo/VAP/RSDl1qad6jSTpjFzuRauhXHSy2HYKJ76ZcVX+rBFw13vE6dD7G/26ksgl8ubLkFs0i

2a0Jz/TKLVhohSbINGSES7kpPJf569qKODnIZECkSLN6J79uwRwVDTYNLKPAuz6U9/YiJYSNNGrh2FgjxYo7/ZrEoWtXvuHOebIEVix26n6WA28cZCOIBed4qckTDDUZ9pych5cOT/UvAbosGQ6i5N21p5SU5yFd

9DSYb+AKmlcNeT5w2oLF6A==

 

Firmante: EDUARDO MIGUEL ESCOBAR MONDRAGON Número de Serie: 00001000000511636638

RFC: EOME811127561 Fecha de Firma: 30/12/2022 14:37

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE2MzY2MzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMjUxOTUwMjhaFw0yNjAyMjUxOTUxMDhaMIH2MSkw

JwYDVQQDEyBFRFVBUkRPIE1JR1VFTCBFU0NPQkFSIE1PTkRSQUdPTjEpMCcGA1UEKRMgRURVQVJETyBNSUdVRUwgRVNDT0JBUiBNT05EUkFHT04xKTAnBgNVBAoTIEVEVUFSRE8gTUlHVUVMIEVTQ09CQVIgTU9O

RFJBR09OMQswCQYDVQQGEwJNWDExMC8GCSqGSIb3DQEJARYiZWR1YXJkby5lc2NvYmFybW9uZHJhZ29uQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRU9NRTgxMTEyNzU2MTEbMBkGA1UEBRMSRU9NRTgxMTEyN0hRVFNO

RDA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAircEx66METyQcKeqbO4bvDmVmE5IrfKCGCn+JybQItcy+qQTpFCSELWDRO+i3sugwtWeBxADCRnjiMWUbgZ4LsJLJRMHnpG28MniqZi3NVP5q/jV

omTeOUXmY3K7sfQ+81NvPAe7Ufu8ppQvm+7BQPvpT9dOHctPN7j9qm+aVvvVJ3fDAXuiKbTrT7Y6Igw5ENxVpRM6wCj/Iu9wpAvs9X/K+NVvU4Ur+Z03QAP44GEAr8OkE8OITK1U0qHmSwm68p0eqR8VRUFqrDq1

tBeqghlrcIFH2e45H69AcC/OP4tJdsExR+S6lvHIVhVPHce9XE2Pr7espatzoFeFOidjDQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCx0FA3Lz6gHZIcHHJ2YcEii7o82eVXU1itGPrnBdudgapTTHPGkkU6Q0B5KpIsMCRcge1BpB0Q/IqUY1N8KB8d5wlNCdWXyTSu8jsmjIDk4bUI

rU09uAvpVrEMS8y8gvIX0b+0SGQsJWHR8PWUmmSmouq3Jz0sQ1Lh96fu6BhmvEI19MAYzurmduAHZJyLn7Nn2enWxQ4SBP+jbriARn7V2caq98iahYOJOD7A2FWH+Y6J7iKx+JWv3R6a+4zv6RXV09n4lm1UD5r0

sty8I8WTTk+rE/l49nSheNBv8jXC4wpHnlftyvY0jAuezkyWdlrr0qDtC4viwrOGXDcAR5EKbDaC8fMtL18Al47L71P8L7b86b+JdvWPApiaqNjyPcUV+qp/ux89Zjb0kJTwdlnkxf/kL1lL7Sd9y3b7gfnzWWJJ

qPoeKQuElxHmXE9aF3NeZuRrl6tDVBzpwGNe0VnbZRMHfK7JdJRzLx0AO5qDbIfYMBkoEp86f77HsbEjhWL/Wz6WZZlsF6si/0lslp96BfAjKCoxjLJQPVPLdEokL1B9c4kCetqIcIJLs7GnZw1++T/91JdPi+NJ

CqubMkdhuesPg8sG8n9Y/pwneRn48tQDBh5Y2p7PcXj0b1ILQX0tg0d3MnFfHj9b9QEG2/1A7BZqQILEasHEgpyzUKwkdw==

Firma:



Contrato: CENTROGEO-AD-F-09-011/2022

EUNZm5TWiOoqaUKXWElojkvgCmQjVeNNkccKaCnEPIP0f0NzgiMdTlt4R/IAZOaUT8+HjpvYK2sBbQCchZ3NS3GsMa6bDdjwFxOM5T3tNqBHsFkmyFDHf4m1C3ZD5l4M3M0a/oAj3krFmPXRhEwNZgr4WNe3+uPY

dURx09rTZ27kOZoZYP2lzTzSnhovmfo6dcxndqXwOB6Ww7j9w2Drn7ntxPeBX7snRjARoZiktY0IIbvSnk3U0SOEnu07irVJ69ZwRu+r/6YBmkMxLjtZ09ycE54jqNOk7HPz6u8HMF0kWcON0Dn85QyrzkCPIvJC

3dw0J/8wD6w4AG3CaH5SOg==

 


